
PASO A PASO LIQUIDAR, PRESENTAR Y 
PAGAR RETE-ICA



Ingresar a la pagina de la Alcaldía de Chía www.chia-cundinamarca.gov.co / 
Trámites y Servicios / Impuesto de Industria y Comercio.

http://www.chia-cundinamarca.gov.co/


Digitar sus Credenciales de Acceso RIC, NIT o C.C. y Clave

Luego dar clic en 



Ingresar en Liquidación dar click en                        seleccionar el Año a Declarar, 

el Periodo y por ultimo     



Dar click en



Descargue la plantilla en      para diligenciar los terceros a los cuales practico 
Retención de ICA       



Diligencie los terceros a los cuales practico Retención de ICA y guarde el archivo de Excel en una 
carpeta de su computador.

Recuerde NO modificar la estructura de la plantilla de Excel.



Regrese al pantallazo donde descargo la plantilla de Excel y cargue el archivo que 
diligenció en                       y luego click en 



El sistema totalizara las retenciones por cada uno de los sectores y en caso de 
extemporaneidad la sanción con sus respectivos intereses.

Dar clic Continuar…



Dar click en                         para ver la declaración en estado borrador y verificar que 
los valores correspondan.



Después de verificar la declaración en Estado Borrador dar click en                         para 
confirmar que la declaración quedo correcta.

NOTA: Después de dar clic en volver debe hacer los mismo pasos para ingresar a visualizar nuevamente la liquidación. 



Seleccionar el estado Definitivo para confirmar que la declaración quedo Correcta.

Luego dar click en 



Dar click en                        para visualizar la Declaración. 



Si desea puede hacer el pago por medio del botón PSE



Imprimir 2 copias de la Declaración – Firmarla por las personas correspondientes y 
pagarla en las entidades financieras. 

Bancos 
Autorizados:

Bancolombia

Banco de Bogotá

Davivienda

BBVA

Occidente

Banco Caja Social

Cheque de 
Gerencia:

Girado al 
MUNICIPIO DE CHÍA

Nit: 899.999.172 – 8 



Luego de pagar la Declaración, para presentarla, debe escanearla de forma que se evidencie el sello del Banco y las firmas correspondientes.

Ingresar de nuevo con sus credenciales – en el menú en Histórico seleccionar ReteICA y agregar la declaración en el botón  



Gracias


